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MUNICIPALIDAD  OE  COl'NA
SECRET^Rl^ "uN'CW^'

DECRETO  NO:  E_2o98/2oi7                     /

COLINA, 26 de Septiembre de 2017.

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Memorándum
NO  995/17  de  fecha  21   de  Septiembre  de  2017  del  D¡rector  de  Adm¡nistración  y
Finanzas,   mediante   el   cual   solicita   Decreto   Alcaldicio   para   la   prescripción   del
derecho de la deuda  de los derechos de "basura domiciliaria" desde el  31  de Marzo
de  1999  al  31  de  Diciembre  de  2005  a  nombre  de  doña  Viviana  Moreno  Agu¡lar,
según  consta  en  causa   Rol  C-356-2016  del  Juzgado  de  Letras  de  Colina,  que
declara la prescripción de las acciones que tenía la demandada para el cobro de los
derechos de aseo referidos en el cuerpo de la sentencia. 2) Memorándum NO 562/17
de   fecha   20   de   Septiembre   de   2017   del   Asesor   Jurídico   a   la   DÍrección   de
Administración y Finanzas, a través del cual remite sentencia del Juzgado de Letras
de Col¡na, de la causa  Rol C-356-2016, de la señora  Moreno Aguilar.  3)   Oficio Foja
21  C-356-2016 de fecha  O2 de Mayo   de 2017 de' Juzgado de  Letras de Colina;  y,
las atribuciones que  me confieren  los artículos  12  ¡nciso 4O,15  inciso   lO,  56  inciso
10, de la  Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional de Municipalidades;  Ley NO 20.285,
sobre acceso a  la  información  pública y su  reglamento,  Ley   NO  19.880,  base de los
procedimientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administrac¡Ón del estado.

DECRETO:

PRESCRIBASE, de los derechos de la deuda de
"basura domicil¡aria", de la causa  Rol C-356-2016, del Juzgado de Letras de Colina,

desde el  31  de Marzoüe   1999   hasta el 31  de  Diciembre   de 2005,  a   nombre   de
ANA  MORENO  AGUILAR, 1,  domiciliada  en  Las
8,  Villa  Cordillera  l,  Comuna  de  Colina.

SECRETARIO IVIUNICl
lVIOR/ACA/DVB/lVINQ/
DISTRIBUCION:

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL

RIAGADA

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección  de Control
Asesoría Jurídica
Direcc¡Ón  de Administración y Finanzas
Ley de Transparencia
lnteresada
Oficina de Partes y Archivo




